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NOMBRE DEL ACCIONISTA Número capital Capital 
acaiones ¡suscxi nagado 

1. Baño Lara César] Ricardo 50 G0 50 

Z. Chacón Sequndo Ánibal 30 30 50 

3. Duarte Elizalde Walter 5) 50 50 

4. Estacio Foslique Antonio M0 So SÓ 

Ss. daramillo Cruz Anqel ae) sa 50 

ó. Malatay Ortiz Luis 20 SO O 

Te Mena Molina EdgQar 0 NO 30 

2. Morena Sameniredgo Sixto 0) RL e 

2. Ocaña Mavorgalllluis SÓ So SO 

lO. .Ouezcada Fina Mo 0) 50 5) 

1i1.Famirez Salinas Carlos 0 0 a) 

ilc.FRamirez Hermel dozée Y ad Sd 

: ic. Revez Francisco malvador 0 0 AO 

14. Vega Andy Jaime Eduardo 0) 00 

13. Vidal Gomez Aánionio e] SO 

lé. Vidal Gómez Carlos Efrén SO e) 

17. Vidal Cómez Dalton 0 30 SM, 

13. Vidal Gómez Ernesto e) O 0 

TOTAL. PDA USD 900 USD POLO 

s Los socios que comparecen indistintamente y los cuales sue 

han  detellado los aportes se consideran como. socios 

fundadores de la compañia con todas los derechoz y 

obligaciones Nara ellos estipulados en el presente 
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«¿Abogados de Quito.- Fara el otorgamiento de la presente 0 

Escritura Fública se  Observaron todos los preceptos y 

mandatos legales que el caso requiere y leida que les fue 

integramente a los comparecientes se afirman y firman 

conmiqo el Notario en idad de acto, de todo la fcual doy 

fe.- Lo agregado: "acciones|] suscrito, pagado y 900".- vale Ml- Sobreborrado 

"Elizalde"'"Mayorga".> le,- 1      
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PATRICIO VIDAL GOMEZ, todos por sus propios derechos , mayores de 
edad, de nacionalidad ecuatoriana, excepto Chacón Segundo Anibal que 
es colombiano, residente con visa 10-VÍ, mayores de edad, en general con 
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han cumplido con las reformas a la misma Ley. Y - leífa que les fue la Y 
presente escritura Pública en alta y clara voz por mi lotario en esta 

Notaria a mi cargo, se afirman y se ratifican en su tenido legal, 

firmendo para constancia de lo actuado en unidad de Acto conmigo el 

Notario que dov fe y Certifico. Firman Sres. CESAR RIG: 

LARA, SEGUNDO ANIBAL CHACON , WALTER ANSEL! 
ELIZALDE, ANTONIO EXIPION ESTACIO POSLIGUA 
RAMON JARAMILLO CEUZ , LUIS ERNESTO MALATAY ORTIZ, 
EDGAR MERBOLLE MENA MOLINA, SIXTO ROSALINO MORENO 
SAMANIEGO, LUIS ERNESTO OCAÑA MAYORGA, WILSON 
WILFRIDO QUEZADA PIÑA, CARLOS NOE RAMIREZ SALINAS. 

      

   

   

HERMES JOSE RAMIREZ. FRANCISCO Sal VADOR REYES . Jaime 

ROCARDO obra ANDY, ANTONIO Vilas. FÚMocA CARLOD DER 
mn E - Er A + A A o O 3 NA para DOTA 
VII. A A AAA IPAIR IS A CARA AS AMARA RDA 

  

MAA UTC Pr or O ET MATA TA TA A TT TA , — Z - Ñ O pias viana. a. Pili ado o tra ado. mao rs 

existe dl soez. 

  

   
Mei 1er MOLA lO Eco (es o ATILOr da 

      

ERAN TS Ni sr CUA nd Mineras     
, - - 

dos dra is ds A 

Etllicininicaaa a do 

   



  

    

     

   

e 

FAA PAUTA TN AAN 
O o e 

  

  

CET iria, 

PODER OGAMN in 

   
   

    
—— 

ñ e LINE Er AA TEA IA IAN ATEO 

, IA CORTA Dc A BA > PS ne A o a 
e EniinrA LAJSFLAS A ALE TEA AIDA a A PP q EE TB 

     

ius Y duCiña uE Su Cid. 

     AE TATTOO OA YA NATA MOT TA A
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SE2) TRANSPORTE TERRESTRES E 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS <= 

    
SERORES      
PRESENTE y y 

- RESOLUCION No. 007 -C]-022 -2002-C] E, PRESIDENCIA S 
>, qu 

» o 

STO e EQU 
AS 

  

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

0 Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 

solicitud de los Directivos de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “BUFALO OIL S.A. TRANSPORTE PESADO DEL ORIENTE” con 
domicilio en la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, del Cantón Puerto Francisco de 

Orellana, Provincia de Orellana, y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 241-CAJ-CJ-02-CNTTT, de septiembre 20 del 2002, emitido por 

la Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución 
Jurídica de organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Orellana, emite el informe técnico 
0 de factibilidad N * 063-DA-22-2002-CPTTTO, de fecha 3 de septiembre 

del 2002, previo a la Constitución Jurídica de la Compañía en Formación 
de Transporte de Carga Pesada denominada “BUFALO OIL S.A. 
TRANSPORTE PESADO DEL ORIENTE" con dornicilio en la ciudad 

de Puerto Francisco de Orellana, del Cantón Puerto Francisco de 

Orellana, Provincia de Orellana. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones 
de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho 

proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y 

transporte terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 
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“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
servicio de transporte ce carga pasada serán autorizados por lop<8 

no es susceptible de negociación. 
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Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación: de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competer:tes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, 
se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 
que sobre esta materia dictaren los Organismos competentes de tránsito.” 

2. La nómina de los DIECIOCHO (18) integrantes de esta naciente sociedad, es 

la siguiente: 

V
A
N
A
 IND
 

BAÑO LARA CESAR RICARDO 

CHACON SEGUNDO ANIBAL 
DUARTE ELIZALDE WALTER ANSELMO 
ESTACIO POSLIGUA EXCIPION ANTONIO 

JARAMILLO CRUZ ANGEL RAMON 

MALATAY ORTIZ LUIS ERNESTO 
MENA MOLINA EDGAR MERBOLLE 
MORENO SAMANIEGO SIXTO ROSALINO 

OCAÑA MAYORGA LUIS ERNESTO 

. QUEZADA PIÑA WILSON WILFRIDO 

. RAMIREZ SALINAS CARLOS NOE 

. RAMIREZ ASANZA HERMEL JOSE 

. REYES FRANCISCO SALVADOR 

. VEGA ANDY JAIME EDUARDO 

. VIDAL GOMEZ ANTONIO 
. VIDAL GOMEZ CARLOS EFREN 
. VIDAL GOMEZ DALTON EDUARDO 
. VIDAL GOMEZ ERNESTO PATRICIO 

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para 
el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 
parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 
vida útil vigente. Ñ 
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de Sontiombre del 2002, remitido por el Consejo Provincial de Tránsito de Orellana, 
encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones 
de la Léy de Compañía, Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las 
observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio del Organismo, la 
emisión del Informe para el acto constitutivo de Compañía de Transporte de Carga 
Pesada denominada “BUFALO OIL S.A. TRANSPORTE PESADO DEL 

o ORIENTE” con domicilio en la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, del 

Cantón Puerto Francisco de Orellana, Provincia de Orellana.   4. Informe No. 013-CAJ-02-CNTTT, de 1 de octubre del 2002, mediante el cual 

0 la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

A o En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

LC RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada denominada “BUFALO OIL S.A. TRANSPORTE PESADO DEL 
ORIENTE” con domicilio en la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, del 

Cantón Puerto Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, pueda constituirse 
jurídicamente. 

0 2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la- Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4, Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
- Compañías y a las autoridades que sean del caso. CONSEJO NACIONAL DE «AnisiTO y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
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. RESOLUCION No, 007 -CJ-022 -2002-CNTTT 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 
Décimo Tercera Sesión Ordinaria de fecha tres de octubre del dos mil dos. 

so | : 

ES Ing. Rodolfo Barniol Zeregx=— 
MINISTRO DE GOBIERNO Y BOFICI 2 

dos PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL=DE 
$ , TRANSPORTE TERREST ES, 

LO CERTIFICO: 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DIF CAPITAL 

Orellana, 10 de Febrero del 2004. Ñ 

Mediante comprobante No. o 244 , el (la) Sr. BUFALO OIL S.A 

TRANSPORTE PESADO DEL ORIENTE. at 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 900,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de BUFALO OIL S.A 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                

0 NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

Baño Lara Cesar Ricardo. US.$. 50.00. 

Chacon Segundo Anibal. US.$. 50.00. 

. Duarte Elizalde Walter Anselmo. US.$. 50.00. 

Estacio Posligua Antonio Exipion. US.$. 50.00. 

Jaramillo Cruz Angel Ramon. US.$. 50.00. 

Malatay Ortiz Luis Ernesto. US.$. 50.00. 

Mena Molina Edgar Merbolle. US.$. l 50.00. 

Moreno Samaniego Sixto Rosalino. US.$. | 50.00. 

Ocaña Mayorga Luis Ernesto. US.$. 50.00. 

Quezada Piña Wilson Wilfrido. US.$. 50.00. 

Ramirez Salinas Carlos Noe. US.$. 50.00. 

Ramirez Hermel Jose. US.$. 50.00. 

0 Reyes Francisco Salvador. US.S. 50.00. 
Vega Andy Jaime Eduardo. US.$. 50.00. 

. Vidal Gomez Antonio. US.$. 50.00. 

Vidal Gomez Carlos Efren. US.$. 50.00. 

Vidal Gomez Dalton Eduardo. US.$. 50.00. 

Vidal Gomez Ernesto Patricio. US.$. 50.00. 

TOTAL Us.$. 900.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3.25%. 
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AQUI LOS  —HAREJITANTES - 
ó ante mi, en le de ello confiero esta TERCERÁ — copia certificada, 

firmada selladg en Quito, hoy dia jueves veite de noviembre del año 

    
   
      

   

varía 
Nouña de, 

    A 
E: T DON iTEixw . ADTLON AITEAN Dr. jairne Ailión Albán 

O CUARTO DEL CANTON QUITO Quito - Ecuaños 

RAZÓN: Tomé nota de la Resolución No: 03.Q.1J. 4485, de once de diciembre del año 
dos mil tres, por la cual EL ESPECIALSITA JURIDICO DE COMPAÑÍAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS; APRUEBA la presente constitución de la Compañía 

denominada “BUFALO OIL S.A. TRANSPORTE PESADO DEL ORIENTE”, al margen de la 
matriz de la misma. En Qu oy día jueves veinte y dos de enero del año dos mil     

   

    

Aillón Albán 
Dr. o Ecuador 
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